
BAJA CALIFORNIA SUR

Con fundamento en el artículo I fracc¡ón Vll de la Ley que crea el lnst¡tuto
Sudcaliforniano de Cultura se emiten los presentes:

L¡neam¡entos para la Apl¡cación de Recursos Propios Autogenerados del
lnstituto Sudcaliforniano de Cultura

CAPITULO I

DIPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO'1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las normas,
principios y cr¡terios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la obtenc¡ón,
recaudación, administración y dest¡no de los recursos propios autogenerados
obtenidos por el lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura y sus Órganos
Desconcentrados, asÍ como los mecanismos para vigilar su observancia.

T¡TULO I

ORIGEN DE LOS RECURSOS PROPIOS AUTOGENERADOS

CAPiTULO II

DE SU DEFINICTÓN Y NATURALEZA

ART|CULO 2. Se consideran Recursos propios autogenerados, aquellos recursos
financieros, materiales, bienes muebles e inmuebles que perc¡ba el lnstituto
Sudcal¡forniano de Cultura y Órganos Desconcentrados por cualquier título, y que
no provengan de las aportaciones que otorguen como subs¡dio los Gobiernos
Federal o Estatal, incluyendo los intereses que generen dichos recursos.

Para los efectos de estos lineamienlos se entenderá por:

Arrendamiento: Contrato por el que una de las partes cede a la otra el uso temporal de
una cosa, mueble o inmueble, por c¡erta cant¡dad de d¡nero.

Consejo Directivo: Máximo órgano de dirección y gob¡erno del lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura.

Goordinación Administrativa y Financ¡era: Area encargada de la adm¡nistración
de los recursos humanos, financieros y materiales con base a las disposic¡ones

rno del Estado a través del lnstituto Sudcaliforniano de Cultura
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Cuota Escolar: Se consütuyen por las cuotas y colegiaturas escolares que cubÍen
los alumnos, al momento de inscribirse o reinscribirse.

Dirección General: Área encargada de la conducción del lnstituto, encargada de
coordinar los esfuerzos de los sectores gubemamential, soc¡al y pr¡vado para
generar una política cultural integral en el Estado.

Donativos y Aportaciones: Aquellos que generen organizaciones profes¡onales,
empresas, fundaciones, sociedades de alumnos o exalumnos, organizaciones
privadas de cualquier carácter y cualquier persona física o moral que así determinen
realizarlo-

Expedición de Documentos Oficiales: Son todos aquellos que se recauden por
copias, duplicados, certificados, constanc¡as, y demás derechos establec¡dos de
acuerdo a la Ley de Derechos y Productos del Estado de Baja California Sur.

lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura: Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Estatal.

Prestación de Servicios Externos: Aquellos relacionados con servicios educat¡vos
externos, eventos culturales de cepacitación, prestación de serv¡cios de asesoría y
consultoría técnica y la prestación de servicios de desarrollo tecnológico. Todos
estos se derivarán de contratos, conven¡os y acuerdos que con ese carácter
establezca el lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura.

Recurso Propio Autogenerado: Aquellos recursos financieros, mater¡ales, bienes
muebles e inmuebles que perciba el lnstituto Sudcaliforniano de Cultura y Órganos
Desconcentrados por cualquier título, y que no provengan de las aportaciones que
otorguen como subsidio los Gob¡ernos Federal o Estatal, incluyendo los intereses
que generen dichos recursos.

ARTíCULO 3. Los recursos financieros que el lnsütuto Sudcaliforniano de Cultura
y sus Órganos Desconcentrados perciban o generen como recursos prop¡os, ya sea
por la prestac¡ón de servicios, derechos, productos, aprovechamientos, legados,
f¡deicomisos, coleg¡aturas, cuotas, donaciones, adjudicaciones, o aquellos que
recibe por otras instancias afines a la institución, serán integrados al ingreso del
lnstituto Sudcaliforniano de Cultura, contando con la aprobación de su Consejo
Directivo, dentro de las normas presupuestales aplicables. Los recursos propios
qlogenerados lo serán a través de:

l. Prestación de Servicios Externos. - Aquellos relacionados con servicios
educativos externos, eventos culturales de capacitación, prestación de

servicios de asesoría y consultoría técnica y la prestación de servicios de
ico. Todos estos se derivarán de contratos, conven¡os
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acuerdos que con ese carácter establezca el lnst¡tuto Sudcalifomiano de
Cultura.

ll. Arrendamiento. - Este tipo de servicios está relac¡onado con la renta de
los rec¡ntos culturales e instralaciones, produclos o mater¡ales que produzca
el lnstituto Sudcalibrniano de Cultura.

lll. Cuotas Escolares. - Estos recursos propios autogenerados se
constituyen por las cuotas y colegiaturas escolares que cubren los alumnos
al momento de ¡nscr¡b¡rse o reinscribirse.

lV. Expedición de documentos oficiales, - Son todos aquellos que se
recauden por cop¡as, duplicados, certificados, constancias, y demás
derechos establecidos de acuerdo a la Ley de Derechos y Productos del
Estado de Baja California Sur.

V. Donativos y Aportaciones. - Como aquellos que generen organizaciones
profesionales, empresas, fundaciones, sociedades de alumnos o exalumnos,
organ¡zac¡ones privadas de cualquier carácter y cualquier persona física o
moral que así determinen realizarlo.

Vl. Cualquier otra causa diversa a las anteriores, previo cumplimiento de lo
que para tal efecto se establezca.

ARTíCULO 4. Los recursos propios autogenerados que reciba el lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura y sus órganos desconcentrados, serán de naturaleza
estatal, formarán parte de sus ingresos y egresos por el ejercic¡o fiscal que
corresponda, y su apl¡cación será conforme lo señale la normat¡vidad estatal
apl¡cable y los presentes lineamientos.

CAP|TULO III

DE LA CAPTACIÓN

ART|CULO 5. La recaudac¡ón proven¡ente de los conceptos previstos los presentes

lineamientos, aun cuando se dest¡nen a fines específicos, se hará a través de las
of¡c¡nas deb¡damente establec¡das en la Coordinac¡ón Admin¡strativa y Financiera,
las unidades administrativas y sus órganos desconcentrados, los cuales deberán
expedir por todo concepto de ingreso un recibo ofic¡al.

ARTiCULO 6. Los recursos propios autogenerados que recibd el lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura y sus órganos desconcentrados, en términos dé lo
ispuesto por el articulo 3" del presente ordenamiento, serán publicados en el
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Tabulador de Recursos Propios Autogenerados que anualmente deberá aprobarse
por el Consejo Directivo, en base al anexo 1 de este ordenamiento.

/-
El Consejo Directivo podrá aprobar modificaciones extraordinarias a la Tabla de
Recursos Propios Autogenerados, a propuesta justificada del Director General del
lnstituto Sudcaliforniano de Cultura. Para proceder a la captación de los recursos
propios autogenerados, deberá darse la debida publicidad al Tabulador de
Recursos Propios Autogenerados que por cada año se apruebe. El ¡ncumplim¡ento
a lo dispuesto en los presentes lineamientos y sus anexos, traerá como
consecuencia la aplirxción de las sanciones adm¡n¡strat¡vas establecidas en la Ley
de Responsabilidades Admin¡strativas del Estado y Mun¡cipios de Baja California
Sur.

TíTULo II

MANEJO Y CONTROL DE RECURSOS PROPIOS AUTOGENERADOS

cAPfTt&O rV

DEL REG]STRO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PROPIOS
AUTOGENERADOS

l. Los recursos propios autogenerados que se reciban para apoyo al fomento
y desarrollo cultural, los que provengan de dependencias o entidades del
sector público, de personas fÍsicas o morales y de instituciones nacionales o
extranjeras, que tengan como objet¡vo promover, subsidiar, programas

específicos de cultura o cualquier otro similar, tendrán y se les dará el

tratam¡ento que el Director General señale de acuerdo con las propuestas
que le presenten las diferentes áreas que conforman el lnstituto
Sudcaliforniano de Cultura con el previo acuerdo del Consejo Directivo.
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ARTíCULO 7. Para el registro y control de los recursos propios autogenerados que
perciba el lnstituto Sudcaliforniano de Cultura y sus órganos desconcentrados, se
llevará un reg¡stro contable específ¡co de los ingresos y egresos, para lo cual el
lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura tendrá una cuenta bancaria en la que se
¡ngresen o incorporen dichos recursos. ,-

ARTICULO 8. En el Programa Operativo Anual del lnstituto Sudcal¡fomiano de
Cultura, se señalará el monto de los recursos propios autogenerados que en su
caso est¡me percibir y él o los programas en que se aplicarán, indicando los

objetivos, metas y unidades responsables de su aplicación. El presupuesto se
elaborará por cada año calendario y se fundará en costos.
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BAJA CALIFORNIA SUR

ll. Los bienes adquir¡dos con recursos prop¡os autogenerados pasarán a
formar parte del paÍimonio del lnstituto Sudcaliforniano de Cultura, mismos
que deberán ser ¡nventariados y resguardados por el área correspondiente,
conforme la normatividad aplicable.

lll. El Director General por conducto de la Coordinación Adm¡n¡strat¡va y
Financiera, administrará los recursos propios autogenerados que se
perciban, así como la calendarización de su aplicación; además, señalará la
cuenta bancaria autorizada en que habrán de depos¡tarse dichos ingresos,
así como los servidores públicos responsables del manejo de éstos.

lV. El lnstituto sudcal¡forniano de Cultura, informará al Consejo Directivo, el
monto y origen de los Recursos propios autogenerados percibidos en el
trimestre, así como la aplicación y/o destino de éstos.

ART¡CULO 9. El ejercicio de los recursos prop¡os autogenerados del lnst¡tuto
Sudcaliforniano de Cultura, deberá ajustarse exclusivamente al monto autorizado
para los programas o partidas presupuestales.

ARTfCULO 10. Corresponderá a la Coordinac¡ón Admin¡strativa y Financ¡era, v¡gilar
que el uso y apl¡cac¡ón de los recursos propios captados se apeguen totialmente a
la programación anual para cada ejercicio fiscal de acuerdo a las metas
compromet¡das.

ARTíCULO I l. La Coordinación Administrativa y Financiera se responsabilizará del
registro y control de los ingresos captados y, de acuerdo a los compromisos
existentes en los programas de fabajo anual de todas y cada una de las instancias
administrat¡vas y órganos desconcentrados, podrá redistr¡bu¡r los mismos con el
objetivo de otorgar la suficiencia presupuestal necesar¡a que perm¡ta la operación
fluida de las acciones.

ARTiCULO 12. Las unidades de recaudación que captaron los ingresos, podrán
disponer de hasta un 15% del total del proyecto para su gasto corriente.

El Director General del lnstituto podrá disminuir o aumentar este porcentaje de
retenc¡ón en los casos que así se requiera, siempre y cuando se garantice la

cobertura de los costos del proyecto.

ARTÍCULO 13. Los recursos propios deberán util¡zarse en el orden de pr¡oridad que
impongan las necesidades del servicio, podrán utilizarse para los siguientes fines:
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L Mantenimiento preventivo y conectivo de mobil¡ario, equipo o vehículos
oficiales de transporte.

ll. Material de limpieza.
lll. Material de impresión.
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BAJA CALIFORNIA SUR

lV. Suministro de agua pur¡f¡cada

V. Adquisición o arrendamiento de mob¡liar¡o y equipo;
Vl. Manten¡miento, modificac¡ón o adecuación de instalaciones fís¡cas,

Vll. Viáticos y pasajes.

Vlll. Gastos menores vinculados a proyectos.

lX. Contratac¡ón de prestadores de servicios por honorarios.
X. Becas para alumnos asociados e¡n el instituto, part¡cipantes en

proyectos, que no reciban precepción o estimulo de algún proyecto o

actividad específica.
Xl. Aquellos que sean necesarios para la mejor operación del lnsütuto y que

a propuestia del D¡rector General, sean aprobados por el Consejo
Directivo.

xll. En ningún caso se podrán disponer de recursos prop¡os para el capítulo
1000, con excepción de las erogaciones por concepto de pago de
c,ompensaciones de personal y honorarios asimilables a salarios.

ARTíCULO 14. En casos plenamente just¡f¡cados, el Consejo D¡rectivo otorgará que
los recursos propios autogenerados puedan ser utilizados en:

l. El otorgamiento de un estímulo económico, para el personal operat¡vo de
üempo completo, de conform¡dad con las evaluaciones que para tal efecto
se realicen, y

ll. El reconoc¡miento anual al personal de mandos medios, admin¡strativos
y secrelariales, el cual será determinado sobre la base de la
producüv¡dad, responsabilidad y tiempo laborado, ajustándose a lo
dispuesto por la autoridad de recurso humano.

ART¡CULO '15. Toda erogación que se realice con cargo al presupuesto de recursos
propios autogenerados, deberá contar con saldo suficiente en la partida respect¡va
y se sujetará a los requisitos que establece el presente Reglamento.

ARTICULO 16. La Coordinación Administrat¡va y F¡nanciera, informará a la
Dirección General, a más tardar el día diez del mes siguiente al término del ejercicio
de cada año, el monto y el origen de los recursos prop¡os autogenerados percibidos
en el ejercicio y el monto y destino de los cargos a ellos, por los conceptos
autorizados por el Consejo Directivo.
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CAPITULO V

DE LA CONTABILIDAD

ARTíCULO 17. La Coordinac¡ón Admin¡strat¡va y Financiera, tendrá a su cargo, la
contabilidad general de los recursos propios autogenerados, la cual se llevará con
base acumulat¡va en cuanto al gasto y con base en ebctivo en cuanto al ingreso
para obtener la información f¡nanciera y facil¡tar la f,crmación, ejercicio y evaluación
del presupuesto y sus programas con objetivos y metas.

ART¡CULO 18. Será responsabilidad de la Coordlnación Administraüva y
Financiera, el diseño y la ¡nstrumentación de los sistemas contables que permitan

el control de las operaciones presupuestales y financieras, en apego a la Ley
General de Contab¡l¡dad Gubernamental.

ARTICULO '19. Los estados financieros y demás ¡nformación presupuestal que
emane de la contiabilidad de los recursos propios autogenerados, serán utilizados
por la Coordinación Administrativa y Financ¡era para la formulación de los avances
financieros y de la cuenta públ¡ca anual, y la información que al respecto deba ser
presentiada a los Órganos de su competencia.

ART|CULO 20. Para la elaboración de los calendarios f¡nanc¡eros y de metas, con
cargo a los recursos propios autogenerados, se deberá observar lo siguiente:

l. Los calendarios serán anuales, con base mensual, y deberán @ntener las

estimaciones del avance de metas con los requerimientos periódicos de
recursos para su cumplim¡ento;

ll. Los calendarios financieros contemplarán las necesidades de pago a favor
de los compromisos a contraer, y para tal efecto, se deberá tomar en cuenta
la d¡ferenc¡a entre las fechas de celebración de los comprom¡sos y la de
realización de los pagos; y

lll. Los demás lineam¡entos y normas aplicables en materia de control,
evaluación y gasto que establezcan las leyes aplicables.

ART¡CULO 21. La Coordinación Administrat¡va y Financiera, suministrará a las

autoridades c¡mpetentes, con la per¡odicidad que éstas lo determ¡nen, la
informac¡ón presupuestal, contable y financiera que se requieran respecto de los

recursos propios autogenerados a que se refiere el presente Reglamento.
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TíTULO III

DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PROP¡OS AUTOGENERADOS

t-
CAPITULo y¡ .- +G

EJERCIC]O DE LOS RECURSOS PROPIOS AUTOGENERADOS

eRfíCUt-O 22.- El ejercic¡o de las partidas presupuestales con cargo a los recursos
propios autogenerados, se efectuarán con base en los calendarios financieros y de
metas, que serán elaboradas por la Coordinac¡ón Administrativa y Financiera y
previa autorización de las autor¡dades a que se refieren los presentes l¡neamientos
y las demás que resulten competentes en materia de presupuesto, ajustándose en
las normas establecidas y las leyes en mater¡a presupuestal.

ARTíCULO 23.- El lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura, deberá observar que los
pagos que se efectúen con cargo a los recursos propios autogenerados,
establec¡dos en su presupuesto aprobado, se realicen conforme a los siguientes
requisitos:

l. Que Correspondan a las partidas presupuestales contenidas en los
lineamientos establecidos para efectos de este reglamento,

ll. Que correspondan a compromisos efectlvamente devengados, con
excepción de los anticipos que en cumplimiento de contratos o

convenios tengan que efectuar;
lll. Que se ejecuten dentro de los límites de los calendarios financieros

autorizados y
lV. Que se encuentren deb¡damente jusüficados y comprobados con los

documentos originales respectivos.

ART¡CULO 24.- Una vez concluida la vigencia del presupuesto de egresos a que

se refiere este Reglamento, sólo procederá hacer pagos con base en é1, por los

conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y siempre que se

encuentren debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio
conespondiente. De no cumplirse con el requisito antes señalado, dichos
comprom¡sos se cubr¡rán con cargo al Presupuesto del año s¡guiente.

ARTíCULO 25.- Pa,a cubrir los compromisos devengados y no pagados al 3í de

dic¡embre de cada año, deberá cumplirse con los siguientes requ¡sitos:

l. Que se encuentren debidamente contabilizados al 31 de dic¡embre del

ejercicio correspondiente;
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ll. Que exista la disponibilidad de recursos propios autogenerados para esos
comprom¡sos en el año que se devengaron.

tf
CAPITULO VII

DE LAS ECONOMIAS GENERADAS

ART|CULO 26.- Se cons¡deran economías generadas, los remanentes de los
ingresos de recursos estatales y propios.

ARTíCULO 27.- A partir de las economías generadas, se creará un fondo de
contingenc¡a que será destinado a solvenlar eventual¡dades que se presenten por
caso fortuito.

ARTíCULO 28.- La aplicación de los recursos del fondo de contingencia estarán
sujetos a la aprobación del Consejo Directivo.

til
CAPITULO V!I¡

DEL EXAfI'EN Y VIGILANCIA DEL EJERCIC¡O DEL GASTO PÚBLEO

ARTfCULO 29.- La Contraloría General del Estado, podrá examinar y verificar el
origen, manejo y aplicación de los recursos prop¡os autogenerados a que se refiere
el presente Reglamento, así como el ejercicio del gasto y su congruenc¡a con el
presupuesto de egresos aprobado.

ARTíCULO 30.- El lnstituto Sudcalifurniano de Cultura deberá realizar lo
conducente a fin de que el or¡gen, manejo y aplicación de recursos prop¡os
autogenerados cumpla con las disposiciones que, en materia de transparenc¡a,
rendición de cuentas y acceso a la información públ¡ca, se encuentren vigentes en
el Estado de Baja California Sur.

TRANSITORIOS

ÚHICO. - Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en la Ciudad de La Paz, Baja Califomia Sur, en el lnstituto Sudcaliforniano de
Cultura a los '1 I días del mes de abril de 2019.
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BAJA CALIFORNIA SUR

Anexo 1. Tabulador de Recursos Propios Autogenerados
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CENTRO GULTURAL LAPA¿

CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPRESIÓN CULTURAL DE
SUDCALIFORNIA

IMPORTE
MAXIMO

IMPORTE
MINIMO

Descr¡pc¡ón

$3,000.00 DíaRenta del salón de usos
múlt¡ples y pat¡o-foro al
aire libre

s5,000.00

MensualRenta del espacio de
cafetería

$5,000.00 $3,000.00

IMPORTE
MAXIMO

IMPORTE
MINIMO

Descripción

$350.00 $300.00 HoraRenta de espac¡o de Gentro
de Gonvenciones (l hr)

Renta de espacio de Centro
de Convenciones (más de 8
hrs)

$3r2.50 $250.00 Hora

v
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Tabulador de Recursos Propios Autogenerados por Unidad Administrat¡va
y/u órgano desconcentrado y por concepto

UNIDAD DE MEDIDA

Unidad de medida

\
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ARCHIVO HETÓRICO PABLO L. MARTíNEZ
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Concepto Prec¡o unidad de med¡da

Certificaciones s800.00 Pieza

Reproducclón digltal de documentos (no

lmpresal tamaño carta y of¡c¡o
93o.oo Pieza

Reproducción digital de fotografías §150.00 Pieza

Reproducción d¡gital de mapas, planos y
díseños (plancha compl€tal

9120.00 Pieza

S15.oo Pie?a

Reproducción diSital de hemeroteca (fo¡a

completa, periódlcos plana completal
S80.oo

Reproducción dig¡tal de hemeroteca
(media foja o menos, por tema o artículo
sol¡cltadol

s30.00 Pieza

S€sión fotoSráffca (toma fototráfica sin
f,ash de todos los acervos

S10.oo P¡eza

CD s20.00 Pieza

Venta de ed¡ciones del archivo histórico s100.00 Pieza

Reproducción bibllográfica, dig¡tal¡zaclón

de l¡bros y revistes

-\P
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BAJA CALIFORNIA SUR

CASA DE LA CULTURA

\

Concepto Precio

Club de dibuio con ffgura humada al desnudo 912s.oo Clase

Manualidad en repujado y pintura en tela s3o0.o0 Mensual

Mús¡ca moderna y formaclfn de grupos

muslcales
s3s0.00 Mensual

MensualBatería s4OO.00

MensualGu¡tarra eléctrica y bajo

MensualGu¡tarra acústíca S¿roo.oo

MensualModelado, díbujo y p¡ntura s350.(n

Dibujo, p¡ntura y grabado s400.00 Mensual

Dibu¡o, pintura y escultura para nlños s300.00 Mensual

D¡buio y modelado S350.oo Mensual

Ballet clásico s400.00 Mensual

Concepto Precio Un¡dad de medida

Teatro inlantil s400.00

Teatro para ¡óvenes y adultos s400.00 Mensual

Piano Mensual

Acordeón s3s0.00 Mensual

Cari(átura ed¡torial
(\ ,/1

s3(x).00 Mensual

?,qfla

i

ñ
I

FU 1 R(.\

Un¡dad de medida

s4oo.oo I

Mensual

s4s0.00

\ü'
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Mús¡ca reg¡onal (baio eléctr¡co, bajo sexto,
gu¡tarra acústlca y acordeón)

s3so.(x) Mensual

Manual¡dades y pintura para niños s4O0.0o Mensual

Canto S4oo.oo Mensual

Coro de música mexlcana 9200.00 Mensual

Coro ¡nfantil s2m.00 M€nsual

Pintura al óleo Mensual

s400.00

Coro contemporáneo Mensual

Danzas áfabes Mensual

Capoeira s330.00 Mensual

Alebri¡es ss00.00 Mensual

/

v
v y,nAa

I

s400.00

Fotograffa Mensual

s4O0.00

s280.00
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TEATRO DE LA CIUDAD

Concepto Precio unídad de medida

Funciones comercia les: Niños s 18,750.00 Función

Funciones comerc¡ales : Adultos s 31,2s0.00 F u nción

Simposios, conferencia, medio día (4hrs) s 20,000.00 Función

Funciones comerciales: Todo el día (8hn) S 4o,ooo.oo Función

lnstituc¡ones de beneficencia: Asociaciones civiles, religiosas,
soc¡edades civiles. s 12,500.00 Función

Ceremonias de graduaciones: preparator¡as / univers¡dades ) 12,500.00 Función

.lardines de niños, primarias y secundarias s 8,000.00 Función

Academ¡as y compañías de danza, baile y ballet locales. S 7,500.00 Función

lnstituciones o dependencias de Gobierno s Función

N

)

I

)
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Criterios para el otorgam¡ento de descuentos y exenc¡ones de pago en el
arrendamiento del Teatro de la Ciudad

. Se podrá otorgar un descuento adicional del 10% a la tar¡fa establecida a aquellas
inst¡tuc¡ones que acrediten que el conten¡do de la función a presentar se enfoque a temas
ed ucat¡vos.

. se podrá otorgar un descuento de hasta un 20% adicional en la tarifa establecida, para

aquellas ¡nstituc¡ones que contr¿ten el espacio para funciones comerciales por 3 o más ocasiones
por año.

. se podrá otorgar un descuento máximo de 5el ad¡cional á la tar¡fa establecida, a las

inst¡tuciones s¡n fines de lucro, con la posibilidad de exención en el pago de la tar¡fa establecida por

arrendamiento cuando el evento sea de entrada gratuita, autorizado por el D¡rector General del

lnstituto Sudcal¡forn¡ano de Cultura.

. S€ podrá otorgar un descuento de hasta 5e/6 a las ¡nst¡tuc¡ones que cuenten con conven¡o

de colaboración v¡gente con el Inst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura.

. Los criterios para exenc¡ón de pago, solo podrán ser autorizados por el Oirector General del

lnst¡tuto Sudcaliforniano de Cultura y/o el C. Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado de Baja

California Sur. ilr

1atvc¡
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I BAJA CAL¡FORN!A SUR
EJOR RO
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BAJA CALIFORNIA SUR
u1

EScUELA oe uú$ce
Descr¡pción Prec¡o

lnscripción por ciclo escolar anual

coleg¡atura mensual 410 mensual

Cargo mensual por pago extemporáneo 01 (primeros 5 días) 20 mensual

carBo mensual por pago extemporáneo 02 (después del sexto día) 50 mensual

coleg¡atura mensual a partir de 3 miembros de la m¡sma familia o instrumento ad¡cional mensual

colegiatura mensual programa adultos mayores 250 mensual

coleg¡atura mensual para colabor¿dores 205 mensual

Reposición y expedic¡ón de documentos of¡c¡ales 20 Pieza

servicio de fotocop¡ado tamaño carta u oficio 0.5 Pieza

servic¡o de engargolado 15 pieza

clases teórlca para padres de familia: Aprec¡ación Mus¡cal e H¡storia delArte Mensual

Examen extraordinar¡o 50 unidad

100 Persona

S so.oo Persona

lngreso de taq uilla 03 S 2o.oo persona

lngreso por Subsidio mensual S1o3,ooo.oo Mens ua I

lngreso de taquilla 04 s 3o.oo persona

)

U
)H'nka

I RO

300

Préstamo de ¡nstrumento portát¡l 200 pieza

500

lngreso de taquilla 01

lngreso de taquilla 02

I,l/"
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BAJA CALIFORNIA SUR
MEJOR FUT RO

Áeone DE LA PAz

Descripclón IMPORTE

MAXIMO

UNIDAD DE MEDIDA

Renta del salón de ballet y
danza denom¡nado «salón de

los espeios»

s300.00 $200.00 Día

S3,soo.oo S1,5oo.oo Mensual

V
)

L
Lara w

t

IMPORTE

MINIMO

ll\l


